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SUBVENCIONES

Notificación nueva y completa de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

Solicitudes de prórroga del período de transición para eliminar las subvenciones
a la exportación, presentadas de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27

del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Respuestas a las preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS
y los ESTADOS UNIDOS en relación con las notificaciones de MAURICIO1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Mauricio la siguiente comunicación, de fecha
6 de octubre de 2003.

_______________

Pregunta formulada por los Estados Unidos

Plan de puertos francos

Observamos que en virtud de la modificación del Plan de puertos francos se percibirá
un impuesto sobre las sociedades del 15 por ciento y proporcionará "otros incentivos fiscales" a
los operadores del puerto franco.  ¿Podría Mauricio facilitar detalles sobre el significado de las
palabras "otros incentivos fiscales"?

Respuesta

Permítasenos señalar que los operadores del puerto franco no se benefician de "otros
incentivos fiscales".  Actualmente, los operadores del puerto franco están sujetos a un impuesto sobre
las sociedades del 15 por ciento, similar al de las "empresas situadas en una zona de elaboración
para la exportación y al de otras empresas que disponen de incentivos fiscales", como se indica
en nuestra notificación.  A ese respecto, cabe observar que las empresas que se benefician de
incentivos fiscales están obligadas a pagar el impuesto sobre la renta de las sociedades a un tipo
del 15 por ciento.  Entre ellas figuran, por ejemplo, las empresas situadas en zonas de elaboración
para la exportación y cualesquiera otras empresas del sector manufacturero.

                                                     
1 G/SCM/N/95/MUS-G/SCM/N/99/MUS.
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Pregunta formulada por las Comunidades Europeas

En la respuesta a una de las preguntas formuladas por las CE (contenidas en el
documento G/SCM/Q3/MUS/5, de fecha 27 de mayo de 2002) Mauricio declaró que respecto a la
eliminación progresiva de los programas la UNCTAD estaba realizando un estudio completo
con miras a la armonización de los regímenes de incentivos fiscales, que  estaban modificando
los aspectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta relativos a la deducción fiscal para la
exportación, y que el régimen fiscal de los operadores del puerto franco se ajustaría a los
regímenes fiscales de las empresas de zonas de elaboración para la exportación y demás
empresas manufactureras.  En la presente notificación se mencionan todos los programas como
si fueran por tiempo indefinido y no se indica nada acerca de su duración, aunque se señala la
modificación del Plan de puertos francos.

Sírvase Mauricio proporcionar información acerca de los resultados del estudio de la
UNCTAD mencionado supra, las modificaciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y la
forma en que estos programas se van a eliminar progresivamente conforme a la decisión de
prórroga.

Respuesta

El estudio encargado por la UNCTAD y el PNUD era un examen de los incentivos fiscales a
la inversión de Mauricio.  La aplicación de las recomendaciones formuladas por los consultores
conllevaría importantes cambios para el sistema fiscal de Mauricio.  Entre esas recomendaciones
figuran, por ejemplo, el aumento del tipo del 15 por ciento del impuesto sobre los beneficios y la
introducción de impuestos sobre los dividendos.  La adopción de las recomendaciones contenidas en
el informe tendría repercusiones de gran alcance a nivel fiscal, administrativo y de política, y
requeriría modificaciones legislativas sustanciales.  Sin embargo, dada su interrelación, las
recomendaciones no pueden aplicarse por partes.  En consecuencia, su puesta en práctica sigue siendo
objeto de examen por el Gobierno de Mauricio.

__________


